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5 JaiSr.: Vistos los expedientes incoa- 
L lá 10S señores que más adelante se 
) des w y teniendo en cuenta que, tan-

londo como en la forma, se ajus- 
¡en» 15 disposiciones que regulan el
:e y u familias numerosas, 
cien! Ministerio ha acordado otorgar a 
tres ios la calidad de beneficiarios de

-lista isidio en concepto de obreros con 
teo] dios que se especifican a conti- 
Morjabonándoles la cantidad que les 

ode en metálico con cargo a lo.las
- Ril tloen el presupuesto prorrogado 
i Ci dmer trimestre de 1932.

. los artículos 4.° ^caso 1?'),
def^Oít los obreros padies de ocho

eee
■’P.01 53.305. Miguel Miquel Tomás.
• ll: a (Baleares). . ,

B523. Jaime Carbonell Capó.
un «em (Baleares), Selva, 60. ,

’ "1. Jorge Reines Reselló.152.552. Jorge Reines Reselló.
111 (Baleares), Arrabal, 30.
!:i‘ ^.026. Juan Más Obrador.—Fe- 

de - saleares), Campo D'Torre, núme-
Juan Más Obrador.—Fe

msí 42.708. Antonio Torres Torres.
ra Aleares), Libertad, 7.
3 p; !-9.i84. Vicente Ferragut Escan- 

J1za (Baleares), Vicente Soler, 5.
a’1- NMlS. Mariano Mari Segui.—

: Reares), Barcelona, 13.
s ■ /y.064. Miguel Compañy Vallo

- Baleares), Virtud, 2.
h ; u3:874- Agustín Vidal Vatloiy.
$ Baleares), Gracia, 42.

^.050. Margarita Más Melés. 
\Baleares), Torrente.
Í'A Miguel Ramis Maten.

lá

,0< Reares), Doctor Oliver, 23.
11‘". ^2.680. Juan Torres Palerm. 

del Rio (Baleares), Can
^layáns. T
■;?P-?72. Pedro Torres Noguera.

-así*
ras
m’-itar .'-• reuru lunt-a

^Qlalia del Rio (Baleares). 
ie=i ^.189 - ~ - *Tieb? F - 3
iresj

Juan Colomar Noguera, 
del Rio (Baleares), San Car-

-iidr1

dis^
^cio.s délos artículos 4.° (cuso 2."),

^los obreros padres de nuere

NUM K

10.247
3.261-12.437. Juana Ramis Sastre

Inca (Baleares), Son Net.
3.262- 52.268. María Fuster Cortés. 

Manacor (Baleares), Infante, 12.
3.263- 9.466. Juan Tur Bonet. -San 
.tonio Abad (Baleares), casa Can Turet. 
3.264-20.134. Pedro Torres Torres. - 

San Juan Bautista (Baleares), Can den 
Pepe Toni.

3.265- 19.343. Mariano Tur Torres.— 
Santa Eulalia del Río (Baleares), Can 
Gabriel.

3.266- 31.589. Francisco Ramón Car
dona.—Santa Eulalia del Río (Baleares),

(Bfidnl
lias leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (K. O. de 6 Abril 1839).

j administrativo las dietas devengadas du- ; reclamaciones por esta Comisión formu- 
íi rante los meses de febrero, marzo y mayo ladas.
í del corriente año. Significar al Ayuntamiento de b. José

Aprobar la distribución de fondos res- I que la subvención de 2.200 pesetas conce- 
pectiva al actual mes de julio. | didas en 24 de marzo de 1926 para la cons-

Aprobar el expediente que ha de ele- I trucción de un cementerio no puede ser 
varse al Excmo. Sr. Ministro de la Go- | abonada hasta tanto no queden termina- 
bernación para contratar una operación I das las obras y se justifique haberse cum- 
de crédito con destino a las obras para la | plido las condiciones impuestas en el 
completa terminación del Manicomio pro- | acuerdo de concesión. .
vincial. . I Quedar enterada de un oficio de don

Se dió cuenta de un oficio del Exce- Antonio Pons Pastor dando las gracias 
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta | por haberle esta Corporación adquirido 
provincia manifestando que de acuerdo | ejemplares de su obra «Constitucions e 
con el Excmo. Sr. Ministro de la Gober- Ordinacions del Regne de Mallorca.»

Antonio Planell Ramón. | nación y conforme con la autorización Manifestar a Doña Mana í abregues 
que por este le ha sido conferida, ha acor- | Camps, Maestra nacional de \ illa-Carlos 
dado ampliar esta Comisión Gestora con I que no es posible acceder a su petición de 
dos Vocales pertenecientes al Distrito de | que se le conceda una beca para asistir 
la Capital designando a los Concejales a los cursillos de perfeccionamiento para 
D. Emilio Darder Cánaves y D. Andrés Maestros que organiza la Generahtat de 
Crespí Salom acordando la Comisión que- | Catalunya.
dar enterada y trasladarlo a los señores | , Accediendo a lo solicitado por el sir- 
Darder y Crespí para su conocimiento y I viente de la Casa de Misericordia José 
efectos que se expresan. | Freixa Verdala se acordó que en toda la

Visto un oficio del Excelentísimo y documentación relativa al mismo se en- 
Rvdmo. Sr. Arzobispo-Obispo de esta Dió- tiendan rectificados sus apellidos en la 
cesis interesando se le manifieste si esta I forma que queda expresada en lugai de 
Comisión está dispuesta a tratar con él Flexa Verdal que indebidamente y por 
acerca de la manera más suave y opor- error material de copia en ellos figura. 
tuna de desentenderse de la intervención j Manifestar al Rydo. D. Bartolomé Coi - 
en régimen cultural que hasta ahora ha tés Pbro. que las libretas de la Caja de 
tenido en las Iglesias públicas del Hospi- I Ahorros y Monte de Piedad de las Balea- 
tai y Casa de Misericordia, se acordó de- res propiedad de unios expósitos que 
signar a los Sres. Presidente y Vicepre- obran en su poder, debe entregarías al

San José-Ibiza (Baleares). 1 sidente de la Corporación para que a tales Sr. Secretario de la Inclusa provincia! de
~ ’ Boned Juan.— I efectos se entrevisten con el Prelado. I e a S1L»» i.^iio-an^ pnhPwidc(Baleares), casa Pasar a informe de la Intervención de íorta edad

I fondos provinciales un oficio de la Comí- Misericoidia y a un nmo de coila ed. 
Ribas Ramón.— I sión Gestora de la Diputación provincial en la Inclusa al solo efecto de su Ue 
(Baleares), Can I de Málaga interesando se apoye la peti- tancia. , . t

I ción Que ha dirigido a la Mancomunidad | Quedar entelada y pasar a la intei
I de Diputaciones de régimen común para vención la certificación acreditativa do 

Los beneficios de los artículos 4.° (caso 4."), I el empr¿stit0 de caminos vecinales en el las estancias ocurridas en la Casa de i i-
7.° y 8.°, a los obreros padres de once I gent¡cfo de qae sea reducido todo lo posi- sericordia durante el mes dl  junl«- 

ble el plazo de diez años señalado para la nase al b^^^^
3.292-16.498. Rafael Sampol Lladó - | puesta en circulación de las cédulas in- Misenco^a p^ CajQpogPt 1 1

Lluchmayor (Baleares), «La Bassola». I terprovmciales. dp ne- Dirigirse al Sr. Presidente de la Man-
Lo que participo a V. E. para su cono- I ( ontribmr con la 1 comunidad de Diputaciones de Régimen

cimiento, efectos y traslado a los intere- I ^/de^mXo fel pen'odismo v gran común exponiéndole la urgente necesidad 
sados. Madrid, 30 de marzo de 1932. ^nubliean^ D osé Nakens de que se adopten las oportunas medidasFRANCISCO L. CABALLERO eau- parLe^amar el envio^tondos para
Señores Director general de Trabajo, Go- I sadas en la Casa de Maternidad de Bai- atendei ' 1 Lp- ¡ x-ecinales v haberes 

bernador civil de la provincia de Ba- celona por niños sordo mudos naturales obras^VnaV
leares, Ordenador de Pagos por obli- de esta provincia. ^Koner Que D Francisco Real Ho-
gaciones de este Ministerio, Habilitado | Aprobar cuentas de gastos de conser- D sid o q gratuitamente servi-
del mismo e interesados. vación en los caminos vecinales números ^c^pase a^tar del

(Gaceta 3 agosto de 1332). io?ea de b„a en Hospiul provine^
--------------------- -------------- ---------------------  1 ^AXZrTcon^B^orelLlte,' ^n Hernández

de carpintería de la Casa de Misericordia
de upas estanterías para pro- earact i -r¡,l dando cuentap de ]a

Ndm. 1767 I ú delación de laTor realizada en la cátedra de estudios
COMISION GESTORA obras ingresadas en la Biblioteca de Cul- Bal®aF¿c°s  ̂ Menorca. 06 68 '

de la Eccema. Diputación Provincial tura Artesana durante el segundo turnes- PoiaLprOpUCsta del Señor Presidente se
de Baleares Presta^sTconfal Plan de en- acordó hacer constar en acta y testimo-

Extractode los acuerdos adoptados por señanzaa que durante las vacaciones de niar a la Caja de PensLones^
la Comisión Gestora de la Excelentisi- estio se pr¿pone desarrollar el M. I. señor y Ahorro la
ma Diputación provincial de Baleares D Isidoro Macabich. . P°r k de-as de Santa Lucia una
en la sesión que celebró el día 5 de . Contestar al Ayuntamiento de Santa del dC31
julio de 1932. Eulalia del Rio que la falta de pago de las fuñe on a beneficm de la a«®®r¿Pcl®n pam
Aprobar el acta de la sesión anterior. , certificaciones de obras en el cáramo \ e- I adq . I * - -
Aprobar cuentas por servicios provin- 8 cinal núm. 546 se debe única y exclusi- ron a > - P

ri. 5 yamente a no remitirse por el Banco de Keumrse en sesión oí amana el día 12
Abonar a los Vocales no Magistrados Crédito Local de España, los fondos para nubHca‘eVel^! h t iw  Oí -

del Tribunal provincial de la Contencioso- í ello necesarios no obstante las insistentes $ 1- d P -■ el Bo l e iin  O i

Can Cuenza, 6.
3.267-21.429.

—Santa Eulalia del Río (Baleares), Can 
Querdona.

3.268- 30.624. Antonio Guasch Mari.— 
Santa Eulalia del Río (Baleares), Casas 
Novas Parot.

3.269- 20.939. Juan Mari Colomar.— 
Santa Eulalia del Rio (Baleares).

3.270- 9.943. Antonio Mari Cardona.— 
Santa Eulalia del Río (Baleares), C’an 
Caseta.
Los beneficios de los artículos4." (caso 3?'), 

7? y 8.°, a los obreros padres de diez 
hijos:
3.284- 10.630. Juan Mari Bpnet.—San 

José-Ibiza (Baleares). .
3.285- 13.238. José Ferrer Costa.—Ibi- 

za (Baleares), Olózaga, 8, 1."
3.286 25.302. Vicente Ribas Ribas.—

"ñ T)4^' Antonio Pizá Garau.—Hi- 
,, Meares), Escuela, 3.

1 ;1,19-2G3. Juan Moyá Esteva. Bi- 
, re 2;, 'Aleares), Huerto de C’an Pons. 
¿¡ Felipe Mimar Ferrer.
Jo' ^aleares).

Mnio5- José Guasch Guasch.— 
'^.^ba-Ibiza (Baleares).

el-1 íbbl08- Juan Costa Riera.—San 
dc’! -25; ।/Baleares), C’an Puig.

Vy01- Antonio Prats Ribas.—

i Antonio Pizá Garau.—Bi-

3.287-19.635. Rafael 
Santa Eulalia del, Río 
Can Bunets de Jesús.

3.288-34.209. Juan 
Santa Eulalia del Rio 
Fita.

SECCION PROVINCIAL

(Baleares).
LV‘928. Antonio Serra Serra. - 

5 íT^ a-^es), Marino Riquer, 9.
Pedro EscandellTorres.

' J'Ni? eares)> Redro Tur, 4.
Wn ;í46- Guillermo Bauzá Perc

al ^(Baleares), Delante, 11.

M.C.D. 2022
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c .a l  de la provincia para general conoci- 
m ento.

Palmi 12 de julio de 1932.—El Presi
dente, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font.

** *
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 12 de julio 
de 1932.
Abrobar el acta de la sesión anterior.
El Presidente Sr. Juliá manifestó que 

acatando lo dispuesto por el Excmo. Se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
se complacía en dar posesión de sus car
gos a los nuevos Vocales de esta Comisión 
Eres. Darder y Crespí a quienes dirigió 
cordial saludo, invitándoles a laborar en 
beneficio de la provincia e indicando la 
conveniencia de que entren a formar 
parte de la Ponencia de Beneficencia en 
la que podrán desarrollar provechosa la
bor especialmente el Sr. Darder quien 
por las circunstancias que en él concu
rren acaso tenga ya pensado alguna acer
tada iniciativa.

Los Eres. Roca y Fernandez se adhi
rieron a las manifestaciones del Sr. Pre
sidente.

El Sr. Darder expresó su agradeci
miento por estos afectuosos saludos, aña 
diendo que estaba dispuesto a colaborar 
en el seno de la Comisión p ira la buena 
marcha de esta y que gustoso aceptaría, 
los puestos de trabajo que se le señalaran.

El Sr. Crespí agradeció también la 
amable acogida que se les dispensaba, 
mucho mas cuando, amigo como soy de 
la verdad—dijo—debo advertir que venia 
a ocupar el cargo con cierto recelo pol
los rumores que hasta mi habían llegado 
de que se hacían en Madrid gestiones 
para que quedara sin efecto la ampliación 
de la Comisión Gestora.

Añadió que desde luego colaboraría 
con toda su voluntad en la labor que 
compete a la Corporación, y propuso, 
atendida la circuntancia de haber entrado 
a formar parte de esta nuevos elementos, 
se estudiara una nueva extrueturación de 
las Ponencias que la integran.

El Presidente Si. Juliá manifestó que 
él por su parte, y tenia la seguridad de 
po ler decir lo mismo respecto de sus com
pañeros, no habia hecho gestión ninguna 
en contra de la designación de los seño
res Darder y Crespí añadiendo que esti- , 
maba muy oportuna la propuesta de este • 
último de que se estudie la reorganización 
de las Ponencias.

Y así se acordó.
Visto un dictamen del Negociado de 

Arbitrios en el que se háce constar que 
D. Antonio Pineda encargado del cobro 
en Ibiza del arbitrio provincial sobre sa- ¡ 
lida de esta provincia de determinadas ' 
mercancías no ha constituido aun la fian
za ni ha hecho efectiva la recaudación de 
abril y mayo se acordó concederle un 
plazo de 15 dias para que constituya aque- 
lia y haga efectiva esta. <

Visto un oficio de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de las Baleares remi
tiendo 500 pesetas para Colonias escola- i 
res, se acordó hacer constar en acta y i 
testimoniarle un expresivo voto de gra- i 
fias.

Conceder 250 pesetas para el Home- ' 
naje a la Vejez del Marino en Palma y ,

i

í

año de la subvención que tiene concedida 
como encargado de la cátedra de Estu
dios Baleáricos.

Aprobar la autorización concedida por 
el Delegado General del Instituto de Bio
logía y Sueroterapia a favor de D. Miguel 
Bosch para que pueda cobrar de la Caja 
provincial el importe de dos facturas que 
suman en junto 504'15 pesetas.

Aprobar la autorización concedida por 
el Ayuntamiento de Santanyí al Deposi
tario de la Corporación D. Miguel Roig 
Tornas para que pueda cobrar de la Caja 
provincial la cantidad de 127*50 pesetas 
que dicho Ayuntamiento por bagajes 
acredita.

Manifestar al Rvdo. Sr. D Rafael 
Oliver Colomar Pbro. que la Comisión 
no puede legalmente acceder a su peti 
ción de que se deje sin efecto el acuerdo 
de la misma de 25 de junio anterior por 
el que de conformidad con lo dispuesto 
por Orden ministerial de 16 de mayo del 
corriente, quede, a partir del l.° del co 
mente mes de julio en situación de exce
dente forzoso.

En armonía con el espíritu y doctrina 
contenidos en la Orden ministerial de 16 
de mayo último a que el anterior acuerdo 
hace referencia, resolvió la Comisión que. 
todos los empleados de esta Diputación 
provincial a quienes a tenor de lo preve 
nido en el art.° l.° del Reglamento de 
Funcionarios y Subalternos provinciales 
de 2 de noviembre de 1925, comprende la 
denominación de funcionarios provincia 
les, deberá ser necesaria, e inexcusable
mente de estado seglar.

Dejar sobre la mesa para su estudio 
una instancia de D. Serafín Sureda acom
pañando el anteproyecto y Memoria reía 
tivosaobras de reforma*que desea rea
lizar en el Teatro Principal de esta ciu 
dad.

Manifestar a D. Juan Ribas Grau 
Maestro nacional de Son Servera que no 
es posible concederle la subvención «pie 
solicita pata asistir a los cursos de la 
Escola d'Est i ti organizados por la Gene- 
ralitat de Catalunya.

Dejar sobre la Mesa los pliegos pro 
sentados por D. José Casas no vas Obrador 
y D. Juan Albertí Ricaula al Concurso

100 pesetas para igual finalidad en Ma- 
hón.

Remitir al limo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas el estado demostrativo de 
caminos vecinales a que se refiere la 
R. O. de 3 de septiembre de 1927.

Conceder al Oficial de Contabilidad de 
la Inclusa de Ibiza D. Vicente Ferrer 
Sorá un plazo de 15 dias para que com
plete la fianza de 5.000 pesetas que viene 
obligado a constituir en garantía de su 
cargo autorizándole para que entretanto 
lo desempeñe con carácter interino y 
facultándole al propio tiempo para que en 
lo necesario ejerza las funciones que esta
ban encomendadas al Director de dicho 
Establecimiento.

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal de oposiciones se 
acordó nombrara D. Juan Medina Tur, 
Médico del Hospital provincial de Ibiza.

Quedar enterada y trasladar al señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras pro
vinciales un oficio de la Alcaldía de Cap- 
depera manifestando que el Ayuntamien-

j anunciado para adquirir una cocina cen
tral doble con destino al Manicomio pro
vincial.

Admitirá cuatro niños de corta edad 
¡ en la Inclusa provincial.
t Autorizar la recogida de un expósito 
i por su madre natural.

Dejar sobre la Mesa un oficio del se- 
$ ñor Director del Hospital provincial de 
' esta ciudad acompañando una relación 

expresiva del instrumental que en aquel 
Establecimiento se necesita.

• Quedar enterada de haber fallecido la 
■ Hermana de la Caridad Sor María del 
■ Pilar Redon que prestaba servicio en el

Hospital provincial de esta ciudad y ha
cer constar en acta el sentimiento de la

1 Corporación.
: Autorizar al Secretario de la Inclusa

para que preste el consentimiento a una 
expósita que desea contraer matrimonio 
y pueda representar a otra en el acto de 
otorgamiento de cierta escritura de parti
ción de herencia.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Di
rector del Manicomio provincial partici
pando haber fallecido en aquel Estable
cimiento la acogida Práxedes Juan Dols 
después de ser objeto de una agresión por 
parte de otra acogida llamada Catalina 
Seguí, y en su vista se acordó:

ciencias que en los servicios del Manico
mio se observan que precisamente tenia 
el propósito de proponer a la Comisión la 
conveniencia de que se estudie la. inme
diata reorganización de los mismos.

Y habiendo todos los señores presen
' tes expresado su conformidad con la pro- 
i posición del Sr. Juliá fué tomada esta en 

consideración y se acordó en consecuen-
I cia proceder al estudio de la reorgani- 
¡ zación de los servicios administrativos 
| del Manicomio provincial.
i Conceder una subvención de 1.000 pe 
! setas al Vil Cougrés de Metgcs de Llen- 
i gua Catalana.
¡ Conceder una subvención de 500 pese- 
I tas al Cougrés (POdontólegs de Llengua 
: Catalana.

Conceder una subvención de 100 pese 
tas a la Comisión Ejecutiva del Comité 
Pro Chopin a Mallorca, con motivo de loa 

I Festivales Chopíu.
Abonar a cada uno de los Vocales del 

Tribunal de oposiciones a la plaza de Mé 
dico del Hospital provincial de Ibiza seño ‘ 
rita María. Llabrés y Eres. D. Juan Du i 
rich, D. Docmael López, D. Marcial G. ■ 
Roglá y D. Jaime Mimar la cantidad d-- ■ 
75 pesetas en concepto de dietas.

, Conceder al Oficial 2.° de la Secreta í 
ría de la Diputación D. Juan Bauza Gua.- 
ñabens la cantidad de 75 pesetas por los í 
trabajos extraordinarios que ha prestado . 
como Secretario del referido Tribunal de ; 
oposiciones.

Adquirir dos ejemplares del «Libro de i 
la República de 14 de abril, dedicado a ’ 
Baleares» y 33 de la obra del culto filó- í 
logo I). Jaime Busquéis «Cura práctíe ' 
d‘Ortografia i Eiements de Gramática», i

A propuesta, del Vocal Sr. Alemany : 
Villalonga, se acordó practicar una visita 
de inspección a. las obras de construcción . 
del camino vecinal número 605 denorni í 
nado «De Pollensa a la Cala de San Vi . 
cens por el caserío de la Font».

Reunirse en sesión ordinaria, el día 19 ' 
del corriente a las once y media. .

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Oii ' 
ciAL de la provincia para general cono ‘ 
cimiento.

Palma 19 de julio de 1932.—El Prest 
dente accidenta!, Francisco Fernandez. 
—El Secretario, Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestera, de la. Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 19 de julio 
de 1932.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin- . 

viuciales.
Quedar enterada de un oficio del Ilus- 

trísimo Sr. Presidente de la Mancomu
nidad de Diputaciones de Régimen co- ’ 
mún contestando al que esta Comisión le 
dirigió interesando la rápida solución del 
problema de disponibilidades para la 
construcción de caminos vecinales. ■

Pasar al Negociado un oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia trasladando el que le ha diri
gido el limo. Sr. Director general de Ad
ministración significando que queda en
terado de que esta Diputación acogiéndo-

j

to de aquella villa se halla conforme en ’ 
satisfacer el importe del presupuesto de 
gastos de estudio del camino denominado 
> De Cala Ratjada al vecinal número 401 
pasando por el caserío Es Carregadó».

Aprobar la autorización concedida por 
D. Juan Hernández Mora a D. Juan Lla
brés Bernal para que pueda cobrar de la | 
Caja provincial id importe correspon- í 
diente al primer semestre del corriente '

l.° Instruir el oportuno expediente 
i para el debido esclarecimiento de las res
' ponsabilidades de carácter administrativo 
i que acaso pudieran derivarse del sensible 
- hecho de que se trata.

2.° Designar al Sr. Diputado provin- 
' eial D. Andrés Crespí Salom y al Sr. Se 
’ cretario Contador del Hospital provincial 
, de esta ciudad D. Antonio Ballester para 
‘ que en concepto, respectivamente de Juez 
| y Secretario, cuiden del cumplimiento del 
; anterior acuerdo.

Seguidamente el Sr. Crespí dió cuenta 
i de que en fecha que de momento no podía 
I precisar, pero desde luego reciente, se 

había dado el caso insólito de que los 
familiares de un acogido en el Manicomio 
se habían enterado de su fallecimiento 
veinte dias después de haber ocurrido el 
óbito añadiendo que se consideraba en el 
deber de enterar de ello a la Comisión 
para que esta pudiera adoptar las medi
das necesarias para que se subsane la 
defectuosa organización de servicios que 
tal hecho revela en el citado Estableci 
miento.

El Presidente Sr. Juliá manifestó que 
consideraba muy pertinente la queja for
mulada por el Sr. Crespí añadiendo que 
de tal minera coincidía, con su criterio de 
que es necesario poner término a las defi

se a la autorización que le concede el 
art.0 7.° del Decreto de 22 de marzo últi
mo, confeccionará en su imprenta las cé
dulas personales del corriente año.

Quedar enterada de otro oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta uro- 
vincia trasladando otro al limo. Sr. "Di
rector General de 1.a enseñanza relativa 
a la prórroga del contrato de arriendo del 
local en el que se hallan instaladas las 
Oficinas de la Inspección y Sección admi
nistrativa de 1.a enseñanza.

Aprobar la petición que la Comisión 
Gestora de la Diputación provincial de 
Málaga ha dirigido a la Mancomunidad 
de Diputaciones de Régimen común en 
solicitud de que sea reducido todo lo po
sible el plazo de diez años fijado para la 
puesta en circulación de las cédulas in
terprovinciales del empréstito para la 
construcción de caminos vecinales.

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de los suministros líe • 
chos durante el raes de junio por los 
Ayuntamientos de esta provincia, a las 
tropas del Ejército y Guardia civil.

Autorizar al Ayuntamiento de Capde- 
pera para que pueda construir un paso 
empedrado en el camino vecinal de dicha, 
villa a Cala Ratjada.

Remitir a informe del limo. Sr. Inge . 
niero Jefe de Obras Públicas el Proyecto ’ 
correspondiente al puente sobre él to- ; 
rrentedeSon Togores en el camino veci i 
nal deis Reís. j

Aprobar las cuentas de gastos de con ■ 
servación en el camino vecinal núm. 109 
y las de material de oficina de la Sección

de Vías y Obras provinciales. . 
al primer semestre del corrieí

Autorizar la ejecución í 
una finca lindante con el camí1 I’"'L 
núm. 415.

Autorizar obras de rep.irafj 
Palacio provincial v en el ! ■ 
ta ciudad. '

Encargar al Arquitecto dei í° 
el presupuesto de las obras dé-‘ : ’ é. 
de unos retretes sitos en la 
del mismo Hospital.

Abonar a D. Pedro Oliver 4 
cantidad de 10.000 pesetas a

tita, 
í ciare

contrata de las obras del za^ 
bulos del Palacio provinciaL por

Quedar enterada de un oí 
Comisión Pro Lonja dando cu¿ 
entidades que han de formar 
Patrono o Junta de dicho orgai „

Desestimar una. petición de^ 
ra de la. Escuela Noturna del 
ción de Sindicatos Católicos F mine 
solicitando una subvención náp 
nii veraniega que para obre'ym 
niza‘ I ' «lar

Pasara informe del Sr. Aio 
xilíar los dos pliegos presentad । 
curso anunciado para la adqi 
montaje de una cocina centrar ‘ 
el Manicomio.

tífdo' 
rió d 
¡oto d

peset 
tercuAdmitirá unindijente enla 

Misericordia.
Autorizar la recogida deuo 

por su madre natural.
Autorizar la adquisición ó wil 

mentes para la Farmacia delHi ‘ '
Se dió cuenta de un oficio i G1-¡zl 

rector de la Casa de Misericor mían 
supuesto contagio adquirido |M n,; d 
lados que formaron parte délas 
escolares el año último, de del M 
enfermedad del cuero cabelliiii ' vd

Después de cuya lectura eLv¡¿¡di 
manifestó que precisamente m ooac 
asuntos que tiene el propósito c n 
se es el referente al lamentable™

í que persista entre los acogidose 
' do Establecimiento la enterinti 
‘ el Director del mismo en el olí 
' se trata, hace referencia.

, Añadiendo que comoquiera 
cisamente aquella misma 
que marchar a la Colonia

' asilados que al efecto han sido 
j dos, entendía que era impresci 

antes de hacerlo fueran rcco 
un Facultativo que, atendida a 
tancia de hallarse ausente con 
Médico del Establecimiento Sr.

■ debería ser el Jefe de la Clíoi

eont 
tocir 
desig 

lar¡
mcu)

cío 
dant 
ado 

prov
80' 
olí 

Malí 
di 

pr<matología del Hospital Sr. Aloi 
Y asi se acordó. ,
\risto otro oficio del mismo Di n'

la Casa Misericordia, se acoró 1 
le para que adquiera material? ;■ , 
11er de carpintería.

Pasar a informo del Sr. Are- p| 
xiliar un oficio del Sr. Director , Y1 
comio sobre obras de conservad _

Quedar enterada de otro ofio1 y, 
mo Director dando explicación?: 
te a la denuncia formulada en 
anterior por el Diputado Sr. Os “ 
va a no haberse comunicado & ’

Miud

liecii
iimi

me

Posi 
itü ade un acogido el fallecimiento - 

Formalizar el ingreso en é 
vincial de la cantidad de 1.830*1- Ul
producto de las estancias recaí 
el Manicomio provincial duraii! 

■ de junio.
Pasar a la Intervención d c 

acreditativo délas estancias» 
el mismo Establecimiento du^1 
presado mes.

Reunirse en sesión ordinal* 
del corriente a las once horas'' 
nulos.

«act 
«én ]

co: 
l'-ie 1 
íterr

¡kC( 
®pro'

Lo que se publica en el 4; 
Cia l  de la provincial para y 
cimiento. « L

Palma 23 de julio de 1932 ", V¡ 
dente, F. Juliá Perelló.—El '■ •'
Miguel Font.

* *
Extracto de los acuen

la Comisión Gestora de la

^-nti 
je la. 
üir g

íicor 
‘rizar

Kr¡2ai bei

¡Pdai

la Comisión Gestora de laj al d 
putación provincial de Balv L-iz 
sión que celebró el dia 23 a'
1932.
Aprobar el acta de la sesiy1.
Aprobar cuentas por servid 

cíales.

os 
isil^' pillosnpronar el acta de la

Aprobar cuentas por serricl . hd 
cíales. .

. Aprobar un dictamen de B , • :dl 
ción proponiendo sea satisferi1^ du 
al capítulo de imprevistos delL í 
to del Hospital provincial S 
el importe de la contribuci011.^^ 
sobre pavimentación señaladil'

Heió
'¡C(

Teatro Principal.
Aprobar otro dictamen ll¿, 

intervención proponiendo q'F , 
del corriente ejercicio ecunói111* 
pellanes en situación de exc5 j 
zosos cobren sus haberes de 9

ii/doi

kra
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es b 
r¡eDj

¿mi

pai 
lio

' de 
der 

la |,;

ver 
a ct

- a los mismos créditos de donde 
tenido percibiendo hasta ahora. 
G ,n!’ un escrito que el Presidente 
?v dóde la Asociación de «Médicos 
‘rpficencia provincial de España» 

al Excmo. Sr. Ministro de la 
ición y cn Q06 tomando como 

||S i., forma como se ha constituido 
ínrd de oposiciones a la plaza de 
^áél Hospital provincial de Ibiza, 
, m se dicten las disposiciones opor- 
yra mejorar la legislación vigente

.br enterada de haberse inter- 
nor Don Tomás Capó Oliver, re- 
kencioso-administrativo contra:Ú. vfpteDClOHO-ÜULLllUlOll «Li ' v **

n ofi de esta Comisión por el que 
’ cu- ,"i concurso abierto para el arren-

I del Teatro Principal adjudicáu- 
rStoii i coDCursante Don Serafín Sureda. 
1 de'j L.bar la certificación n.” 12 corres- 

de n.p a la terminación de las obras
- < líno vecinal número 303 denomi- 
Firi kilómetro 7 de la Carretera de 

isan Antonio a Sta. Inés». ।
Jar enterada de un oficio del Se- 
nector provincial de Sanidad par- 

;ota: que por la Dirección General 
ad’ ¡jad se ha dispuesto se remitan 

pesetas con destino al Dispensario 
j-rculoso de esta ciudad. . 

eu...-a informe del limo. Sr. Ingenie-
Obras públicas la liquidación 

úeuo obras do construcción del camino 
añero 412 denominado «De Man 

-n - AHe a Inca (trozo del término de

.08

ntral

icio 4 irizar la ejecución de obras en una 
■>ieo! Hilante con el camino vecinal nú-
kpí (i,.; denominado «Déla Carretera 

inSóller por Validemos^ al delie las

^Ihidtioyde conformidad con el dicl i 
a el'1 nítido por el Señor Arquitecto au- 
ito waceptar ninguna de las dos pro 
uEd oes presentadas al concurso abier- 
j-'3 contratar el suministro y montaje, 
idosr rocina central doble en el local a
:able

Agnado del Manicomio provin 
I otofelarar, en consecuencia, desierto

. oncurso y anunciar otro.
uie'^ rñr enterada de un oficio del Se- 

lM rector del Museo Pedagógico proa ti
t su 'lindo cuenta de la, forma en que

ido constituidas las Colonias Es
provinciales.

¿c01 ir sobre la Mesa un oficio de «Jo- 
1:1 ;* jycolar de PAssociació per la Cul- 

Fkllorca» solicitando un donativo 
^H'.wiods adquirir tiendas de campa- 
jí Propagar el excursionismo en

noli 
ordíi

Arqi 
ntor 
rvac

¡0111

11 una instancia del arrendatario ‘ 
too Principal Don Serafín Sureda

la que tiene ya presentada i 
®tud de que se le autorice para j 
ron dicho Coliseo obras de mejora i 
Wecimiento; acordó la Comisión j 
toúmidad, después de detenido es- ' 

•1 asunto, prestar en principio su ? 
¡"iad, al ante proyecto que a di- 
^ihcias se acompaña, y al propio 
Fafin de que al resolver en defi-

hacerlo la Comisión con to-
l t l )¿í ! Posibles garantías de seguridad 
n Ui a que la proyectada reforma 
ja'?" ’j111 ^ol^Teatro Principal no perju-
’cci ,actual aspecto artístico, se acor- 
raij:: ;n reclamar un croquis en color

16con toda exactitud se refleje ki 
il|e la mencionada Sala ofreceráel ci la mencionada b 

1S bs ^..erminadas las obra 
urJ^ a lo interesalurJ

ari1

s.
ü -«uu u iu interesado por la Al- 

L4"Consell encargar al Sr. Arqui- 
’^ovincia pasea dicha villa para,__ i.» » '.i» paau i» vii « me* । .

ísun servicio que el Ayunta- 
V- misma interesa.

RíiJ y'r a cinco indigentes cn la Casa

' g i'Zlr e* prohijamiento de dos ex-

.1 la adquisición de instrumen-
¿ 61 Hospital provincial de esta

Un concurso para contratar 
i Jíí ropas para el Hospital 
|6l- ye esta, ciudad.

stk iida i r el ingreso en la Caja pro- 
2 cantidad de 800 pesetas pro 

»..,cstancias causas por enfermos 
t'-h el Hospital provincial deióll 

¡CÍO

lio

óf
18

.1!^

DlaH1, adquisición de material 
^'íiar zaPater*a la Casa de

lacias a la Compañía de Au- 
k^lares S. A. por haber puesto 
Riie¿011 del Sr. Director de la Casa 
r |r".°r.dia uno de sus coches afín 
kit.,] lliño8 acogidos en aquel Esta-

Puedan salir al campo una 
k ,'üaña.
K oficio del Sr. Director déla 
^^.'^■icordia solicitando se le au

a Adquirir platos para el come-

dor y ense.es para ai i,.:ib:' C. cl.-nvir 
relación expresiva del número, cal id:, i y 
precio de los platos y enseres cuya adqui
sición se pide.
, Anunciar un concurso para contratar 
la adquisición de ropa para la Inclusa 
provincial.

Pasar a la Intervención la relación 
expresiva de los productos recolectados 
en la Granja Agrícola anexa al Manico
mio provincial.

Se acordó autorizar a los Directores 
de los Establecimientos provinciales de 

j Beneficencia para que, procurando no 
E queden desatendidos los servicios, pue 
; dan conceder a todo el personal subalter- 
j no a ellos afecto ocho dias de licencia..

Los señores Darder y Crespí dieron 
■ cuenta a la Comisión de que cn vista del 
? dictamen emitido por el Médico Señor 
\ Alorda acerca de los asilados de la Casa 
j de Misericordia que han sufrido determi 
| nada enfermedad del cuero cabelludo y 

que habían sido destinados para formar 
parte de las Colonias escolares provin
ciales, ordenaron la suspensión del viaje.

Se extendieron cn otras consideracio
nes respecto del particular y después de 
un amplio cambio de impresiones en el 
que intervinieron todos los señores pre
sentes, se acordó facultar a los Señores 
Darder y Crespí para que con el asesora

, miento técnico de los Facultativos Seño 
' res Alorda y Mir y Mir puedan adoptar 
» cuantas medidas consideren pertinentes 
i para poner término a tal estado de cos:is.

Visto el resultado del concurso anun
ciado en el Bo l e j  in  Of ic ia l  de la provin- 

! cia número 10.218 correspondiente al día 
' 4 de junio último para la presentación de 

bocetos para un cuadro que simbolizando 
la República española ha de ser colocado 
en el testero del Salón de sesiones de la 
Diputación, la Comisión haciendo uso de 
la facultad que expresamente se. reservó 
en la. base 5.a de dicho Concurso, lo de
claró desierto.

Reunirse en sesión ordinaria el día 2 
de agosto próximo a. las once horas trein
ta minutos.

Lo que se publica cu el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento.

Palma 2 de agosto de 1932.- El Presi
dente, F. Julia Perdió. - El Secretario 
accidental, Pedro A. Bauza.

* 
* *

Núm. 1812
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Habiendo declarado la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles y Tranvías en comu
nicación de fecha 20 de febrero último res
cindida, sin pérdida de fianza, la. contrata 
de las obras del tramo del ferrocarril en 
túnel de la estación de Palma al Puerto, 
solicitada por la Sociedad «Material y 
Obras», a la que fué adjudicada la ejecu
ción en virtud de concurso, por R. Ó. de 
3 de febrero de 1928. Habiendo dispuesto 
que se proceda por la Jefatura a la re
cepción, medición general y valoración 
definitiva de las obras ejecutadas, con 
arreglo a lo que dispone el Pliego de con
diciones generales y económicas que ha 
servido de base al concurso.

Se publica el presente anuncio cn el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, el Alcalde de Pal
ma, término municipal en que radica la 
obra de que se trata, remita a la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia un 
certificado en el que conste las reclama
ciones que se hayan presentado en con
tra del citado contratista, en la inteligen
cia de que, si no se remite el certificado 
de referencia en el plazo prefijado, se 
considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma 3 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* 
* *

Núm. 1813
Pt e r t o s .—Co n c e s io n e s

Habiendo solicitado D. José M.a Módi
co y Pi, autorización del Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras Públicas, para construir 
con carácter permanente, cn la zona ma 
rítima de la bahía de Pollcnsa y punto de 
costa denominado La Avanzada, un mue
lle, un varadero cubierto y una caseta 
para baños, se abre un período de infor
mación pública de treinta dias a. fin de 
que puedan presentar cuantas reclama
ciones crean pertinentes las personas y 
entidades interesadas.

Palma 8 de agosto de 1932. El inge- 
• niero Jefe, Francisco Manrique de Lara. i

* *
?

? Núm. 1811
ELECTRICfDAT). -- CONCESIONES

. Habiendo solicitado la Sociedad Anó
nima Gas y Electricidad autoriz ición del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, 
para derivar de la linea eléctrica de alca 
tensión que alimenta el caserío de San 
Jordi, otra análoga destinada a suminis
trar energía eléctrica al predio de (Tan 
Xarpa del término municipal de Palma, 
se abre un período de información públi
ca de treinta dias a fin de que puedan 
presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes las personas y entidades inte
resadas.

, Palmas de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.* * * 

Núm. 1811
SECO ION P RO VI NUl AI.

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Censo Electoral
En vista de la ampliación concedida 

del filazo para la exposición al público de 
las listas electorales se interesa nueva, 
mente de los Sres. Alcaldes que al día 
siguiente de terminar el nuevo período 
de exposición, o sea el 15 del actual, nia- 
íiesten a esta Oficina las secciones elec 
túfales cuyas listas no hayan sido objeto 
de reclamación, a. fin do poder dar dien
ta con urgencia a la Dirección general.

Dicha circunstancia se hará constar 
mediante diligencia certificada extendida 
en la última hoja de. las listas, tanto ge 
nerales como adicionales de cada, Sec
ción. En esta, diligencia ha de consignar
se de una manera expresa el número de 
la Sección y del Distrito municipal a que 
se refiere.

A la posible brevedad lian de devol
verse las listas asi diligenciadifs, por no 
habei' sido objeto de reclamación, a fin de 
facilitar la pronta impresión de las mis
mas; y en el plazo señalado por el artí
culo 10 del Decreto de 2G de enero último, 
las listas reclamadas junto con las recla
maciones, informadas en la forma orde
nada.

Para evitar reparos y aclaraciones de
be procurarse que de ios justificantes c 
informo que acompañen a las reclama
ciones puedan deducirse claramente los 
datos que han de contener las listas en 
las que han de inscribirse, cn su caso, ; 
los reclamantes o sea el nombre y apelli- ? 
dos, sexo, edad, domicilio, profesión y si ' 
saben o no leer y escribir.

Para bien del servicio es también con i 
veniente que las reclamaciones qué se 
remitan se detallen nominal o cuando \ 
menos numéricamente, con relación a 
cada uno de los individuos para los que 
se solicite la. inclusión, exclusión o rectifi
cación de datos, coadyuvando con ello a. 
evitar que pueda traspapelarse alguna 
reclamación.

Palma 6 de agosto de 1932.—El Jefe 
provincial de Estadística, J. de Oleza.

Núm. 1817
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
íZe Servicios Sunltarios de Baleares.

Bases para reglamentación del Trabajo 
de los Médicos Odontólogos, adoptadas 
por este Jurado mixto en sesión de día 
5 de agosto de 1932.
Ba s e pr e l imin a r . — Se establece el 

principio de que cuantas resoluciones 
adopte el Jurado mixto con relación al 
contrato de trabajo de que tratan las Ba
ses siguientes, alcancen y obliguen por 
igual a las Sociedades Mutuales, Coope
rativas, Gremiales, Filantrópicas y Acci
dentes de Trabajo, etc. como a las Em
presas de tipo mercantil, cualquiera que 
sea su denominación o extructuración.

l .° Para el servicio odontológico de 
las Sociedades de socorros mútuos y si
milares, se formará una lista dentro de 
cada Población de los profesionales que 
deseen prestar tales servicios, conside
rándose los inscritos como parte contra
tante con respecto a las diferentes Socie
dades que tengan establecido o establez
can el servicio odontológico.

2 .° Las condiciones precisas para, 
prestar sus servicios a las Sociedades de 
socorros mútuos y similares serán:

1 .a Presentación del carnet de cole
giado de la Provincia. .

2 .a Inscripción previa en la lista de 
asistencia a Sociedades.

3 .a Contrato de Trabajo del queso 
entregará, un ejemplar a cada una de las 
l>artes contratantes y otra al Jurado 
mixto. .

3 ." Cuando algún Médico odontólogo 
sea despedido o suspendido en sus serví 
cios por alguna Sociedad, se seguirán los 
trámites señalados en el art. 4G y siguien
tes de la vigente Ley de Jurados Mixtos 
de Trabajo. 1 

j , 4.® Los s icios y su familia tendrán 
I derecho a la .s ^tencia al consultorio a 
i las horas que cada uno señale. Se enten

derá por familia del 
bajo ei idis.ao i -..•h

a. Los oaonlu Li

socio las que vivan

iisfrutarán licen-
cia por los siguientes conceptos: Enfer
medad, asuntos propios y camo descanso 
anual. En estos casos hn So ¡edades nom
brarán el sustituto.

En el primer caso, el odontólogo dis
frutará durante el primei mes el haber 
íntegro, viniendo obligado a poner un 

I sustituto, y si esta se prolonga se le abo
nará el 50 por 100 del haber correspon
diente durante tres meses.

En el segundo caso disfrutará el haber 
integro el sustituto.

En él tercer caso disfrutará de siete 
dias de licencia cobrando el sueldo inle
gró arregladamente a lo dispuesto cu el 
art." 5G de la vigente Ley de Contrato de 
Trabajo.

, 6." Los odontólogos al servicio de las 
Sociedades Mutuas serán remunerados 
coa la cantidad de cuatro pesetas anuales 
por cada socio a quienes presten sus ser
vicios.

7 .° Los honorarios se pagarán po- 
trimestres vencidos.

8T El número de socios o familias no 
podrán rebasar la cifra de mil quinientos, 
entre todas las Sociedades.

9 .° Los socios y familias tendrán de 
reeho a extracciones y curaciones de las 
enfermedades délos dientes.

10 . Los demás trabajos en que entren 
materiales, los contratarán con el facul
tativo haciéndoles la bonificación (pie 
cada uno tenga poi conveniente.

11 . Las presentes bases tendrán de 
vigencia un año considerándose prorroga 
das por olro año de no ser denunciadas 
por ninguna de las partes con dos meses 
de antelación. Palma 8 de agosto de 
1932. El Secretario, Jaime Rebassa. 
\ ." B.° El Presidente, Fernando Leal.

1 z> (pie se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia para general cono
cimiento y a los efectos del arliculo 29 de 
la vigente Ley de Jurados Mixtos de Tra
bajo do 27 de noviembre de 1931.
Palma 8 de agosto de 1932.—-El Presiden- 
le, Fernando Leal. El Secretario, Jaime 
Rebassa.

* * *
Núm. 1821

JURADO MIXTO DE TRABAJO
de j'ransporles Marítimos, Sección de Car

ga g Descarga
Acuerdos adoptados por el Jurado mixto 

de Transportes Marítimos, Sección 
Carga y Descarga en sesión celebra
da el dia 4 de agosto de 1932.
l .° Aprobar el acta anterior.
2 .° Para la carga de la madera ade

más de un especialista se precisarán cin
co obreros.

3 .° Admitir a la Compañía Naviera 
Mallorquína el que tenga dos obreros 
fijos; y, a la Agencia de D. Miguel Estela 
un obrero fijo. Los tres obreros que para 
cumplir lo anterior deberán ser baja de 
las «collas» de la Naviera Mallorquína y 
la de la Agencia Estela, serán admitidos 
en las listas de. este Jurado mixto.

4 .° Queda terminantemente prohibi
do que la tripulación de ningún buque 
haga la descarga del mismo, quedando 
obligado para ello a emplear obreros de 
la lista; asi como también queda prohibi
do el que las mercancías de peso inferior 
a 200 (doscientos) kilogramos puedan lle
varse directamente del «amante» o «te
cle» a los vehículos dedicados al trans
porte de mercancías; y,

5 .° Se autoriza a los buques inferiores 
a cincuenta toneladas de porte para que 
puedan efectuar su carg¿i utilizando su 
propia tripulación y a los demás buques 
para que puedan asimismo admitirla di
rectamente de vehículos a bordo.

6 .° Dando de baja de las listas a los 
denunciados: Jaime Busquéis Vives, Feli
pe Palmer Reos, Bartolomé Salom Ho- 
rrach, Juan Sansó, Juan Tomás Vidal, 
Gabriel Alemañy Alemañy, Jaime Vilia- 
longa Pons n.° 572, Andrés García, Ne
mesio Orfila Gomila y Juan Juan Cañe- 
1Ias; y, . _ . .. .

7 .° Que pase a la Comisión Inspec
tora para su comprobación, la denuncia 
presentada contra el obrero Bartolomé 
Llabrés. .

8 .° Que por los listeros se exija la 
exhibición de la cédula personal a distin
tos denunciados por suponerse existe por 
su parte suplantación de nombre y perso
nalidad y que los indicados listeros comu
niquen a este Jurado mixto los nombres 
de los obreros incluidos en las listas, que. 
sin una justificación debida dejen de. tra. 
bajar durante 6 semanas.

‘ Palma 5 de agosto de 1932. El Presi 
dt nte accidental, Andrés Crespí.

M.C.D. 2022
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Núm. 1776 Delegación de! Gobierno en Menorca

Relación nominal de los Señores a quienes se les ha expedido licencia de uso de armas de caza v para cazar, de uso 
de armas en general, perros, etc. etc., durante el mes de julio último.

fin de absolver posiciones bajojn,. 
indecisorio, apercibiéndole que 
rificarlo le parará el perjuicio a ' 
lugar en derecho. .

Jen

o

Número ¡ 
de 

órden
Dia

167 1
168 1
169 1
170 1
171 4
172 4
173 5
174 5
175 6
176 6
177 6
178 12
179 14
180 14
181 15
182 15
183 15
184 19
185 19
186 20
187 20
188 20
189 22
190 23
191 23
192 23
193 23
194 26
195 26
196 26
197 26
198 27
199 27
200 27
201 27
202 27
203 27
204 27
205 28
206 29
Mahón 1.

NONBRES 1 APELLIDOS

Gabriel Mercada! Bagur 
Gabriel Saura Sintas 
Javier Saura Sintas 
Ignacio Saura Sintas 
Bernardo Olives Tuduri 
Rafael Humber Villalonga 
José Anglada Marqués 
Bartolomé Fullana Campa 
José M.a Sintas Molí 
Rafael Truyol Meliá 
Gabriel Alimundo Tuxó 
José Molí Casasnovas 
Gabriel Pons Meliá 
Miguel Ballester Dalmedo 
Rafael Mascaré Rotger 
Juan Andreu Orilla 
Marcos Sintes Carreras 
Benito Orilla Pons 
Juan J. Mesa Vinent 
Bartolomé Pons Más 
Gabriel Saura Marino 
Juan Bagur Meliá 
Miguel Sintes Olives 
Juan Sintes Orilla 
Antonio Alarcón López 
Juan Gomila Coznpañy 
Miguel Olives Cardona 
Lorenzo Villalonga Febrer 
Antonio Anglada Cardona 
Juan Camps Portella 
Francisco Caules Nadal 
Gabriel Barber Enrich 
José Molí Casasnovas 
Diego Florit Camps 
Guillermo Olives Feliu 
Julio Olives Feliu 
Juan Pons Pons 
Pedro Gomila Seguí 
Juan Sampol Calvó 
Pedro Pons Riudavets

de agosto de 1932.—El Delegado accidental, Pedro Pona Sitges.

CLASE DE LICENCIAS
Edad VECINDAD DOMICILIO Caza Perros Armas

g

34 Ciudadela F. Pareja, 4 l
33 Id. Santísimo, 2 1 »
22 Id. Id., 2 1 » í
20 Id. Id., 2 1 »
26 Mahón Son Pons 1 >
42 Id. A. Clavé, 9 1 >
37 Ciudadela A. 14 abril, 36 » 1
29 Ferrerias San Juan, 7 > 1 Gda. jurado '
19 Mahón Rosario, 31 1 * íMayor Id. San Jaime, 8 1 »
48 Id. T. de S. Garriga 1 »
30 Ciudadela E. Figueras, 3 » 1
30 Alayor Son Bou, 50 1 »
18 Mahón C. La Unión 1 »
29 Alayor P. de España, 27 1 » $
52 Mahón P. v Caules, 10 1 ” i
61 Alayor San Antonio, 9 1 »
42 Mahón Algarrobet 1 »
63 Id. G. Hernández, 63 1 » »
20 Ciudadela Santísimo, 8 1 » 1
20 Id. Rosario, 3 1 »
65 Alayor San Antonio, 63 1 »

* 1

26 Mahón A. Clave, 49 1 »
51 Id. P. y Caules, 89 1 »
38 Id. Explanada, 36 1 »
22 Id. Santa Eulalia, 111 1 » » k
17 Id. Túnel ti rret 1 »
35 Alayor Iglesia, 9 1 1 » í
50 Id. San Nicolás, 28 » 1 *17 Id. Santa Victoria, 33 1 »
25 Id. Angel, 30 1 » * 118 Ciudadela Torralta 1 »
30 Id. E. Figueras, 3

Santa Rosalía, 1
1

25 Id. 1 »
36 Mahón G. Hernández, 6 1 » * i
27 Id. San Roque, 32 1 »
23 Id. Llumesanas 1 » »
55 San Luis Alemán, 36 1
68 Mahón San Juan, 20 1 *51 Alayor Melians, 31 » 1

Y' a fio de dar cumplimiento a 
dado, libro la presente en Palma "i 
Horca a primero de agosto de mi 
cientos treintidos.—El Secretará 
Juan Bennaser.

Núm. 1807
CEDULAS DE EMPLAZAME
Que en los autos juicio declaras 

menor cuantía que se oi»-nn^
Juzgado de primera

1
je siguen ai¿ / 
instancia i 
dos per elde la Lonja promovidos _ 

dor D. Miguel Oliver en repren
de D. Mauricio La Planetta Po^ 
D.a Magdalena Camps Coll, se h 
dado en providencia de esta ty 
cite y emplace a la Magdalena 
Coll para que dentro del término i 
te dias se persone y conteste lade 
bajo el apercibimiento a que hayi 
entregándose en aquel acto fy 
simples presentadas.

Y a fin de llevar a efecto la [lUSC

acordada, libro la presente Palmi i3.as 
Horca a treinta julio de mil nov 
treintidos.— El Secretario, P. E
Bennaser.

* . * *
Núm. 1792

¡a so' 
KÍOS

En este Juzgado de Primerali 
se tramita incidente sobre pobrea 
tal i na Torres Roselló, y en vin 
acordado en providencia del día
de la demanda de pobreza de i! 
ñora se confiere traslado y por 
te se emplaza a su esposo Ant« 
dera Tur, ausente y en ignorados 
para que dentro de nueve diaü 
rezca a contestarla, cuyas copiai 
lian en Secretaría a su disposiM 
apercibimiento que de no efeci 
seguirá el incidente con solo elM 
del Sr. Abogado del Estado.

Ibiza a primero de agosto dea 
cientos treinta y dos.—El Secred 
cente Juan.

B
!C¡£

Núm. 1808
ALCALDIA DE PALMA

Abierto expediente contradictorio de 
ruina con respecto a la finca números 5 y 7 
déla calle de San Felipe de esta ciudad, 
se hace público, para que llegue a conoci
miento de las personas interesadas, que 
dicho expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, donde podrán 
presentarse los documentos que se esti
men procedentes en contra de la declara
ción de ruina solicitada, dentro del plazo 
de ocho dias a partir de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Palma 6 de agosto de 1932.—El Alcal
de, Bernardo Jofre. * * *

Núm. 1818
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formado por el Señor. Arquitecto el 

Plano de la calle de San Pedro de esta 
villa, con su correspondiente memoria, 
alineaciones, rasantes y acuerdos toma
dos por la Corporación; quedan expuestos 
al público a efectos de general conoci
miento e información los expresados do
cumentos, por término de treinta dias 
hábiles, contados desde la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Buñola a 6 de agosto de 1932.—El Al
calde, Vicente Rosselló. ,

* * *
Núm. 1819

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
En el corral común de esta Villa se 

halla detenido un cabrito de unos quince 
kilos de peso, de pelo oscuro, cara negra 
con una mancha blanca. El que acredite 
ser su dueño puede pasar a recogerlo en 
el plazo de tres dias, contados desde el 
siguiente a la inserción del presente edic
to; pasados los cuales se enagenará en su
basta pública.

Sencellas 8 de agosto de 1932.—El Al
calde, Antonio Bibiloni.

♦ * *
Núm. 1802

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Ed ic t o .—En virtud del presente se em
plaza a las personas que puedan ser inte
resadas en la herencia de D. Antonio Es- 
cribá Ripoll para que dentro el término 
de treinta dias comparezcan ante este

Tribunal en los autos juicio de desahucio 
deducido por D. Estanislao Palliser Nava
rro contra D. Francisco Rullán Garau y 
el expresado Escribá personándose en 
forma, bajo apercibimiento de no verifi
carlo de pararles el perjuicio a que hubie
re lugar.

Pues asi queda dispuesto en providen
cia de veinte y seis de julio último dicta
da en el rollo de Sala de los expresados 
autos.

Dado en Palma a cuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y dos.—José Gon
zález.

* 
* *

Núm. 1803
Ed ic t o .—En virtud del presente se 

emplaza a las personas que puedan ser 
interesadas de la herencia de D. Antonio 
Escriba Ripoll para que dentro el término 
de treinta días comparezcan ante este 
Tribunal en el incidente sobre incompe
tencia dimanante de los autos juicio de 
desahucio deducido por D. Estanislao Pa- 
lliser Navarro contra D. Francisco Rullán 
Garau y el mencionado Escriba perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de no verificarlo de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Pues asi queda dispuesto en providen
cia de veinte y seis de julio último dicta
da en el rollo de Sala del expresado inci
dente.

Dado en Palma a cinco de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. José Gon
zález.

* * *
Núm. 1815

D. José Maria Diez y Díaz, Juez de prime
ra instancia de. esta Ciudad de. Mahón y 
su partido.
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del articulo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria promovi
do por el Procurador Don Gabriel Orilla 
en representación de D.a Maria Sintes 
Goñalons, contra Don Manuel Maldonado 
Vidal, vecino de esta Ciudad, sobre recla
mación de doce mil quinientas pesetas, se 
sacan a pública subasta por segunda vez 
con rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasación las siguientes

FINCAS
l.11 Casa situada en esta Ciudad calle 

de Pí y Margall número noventa y uno, 
mide cinco metros de ancho por diez y

siete metros de largo o fondo componien 
do una superficie aproximada de ochenta í 
y cinco metros cuadrados, linda derecha | 
con casa de la herencia de Don Antonio i 
Marqués Subirats, izquierda con otra de 
la propia herencia y al dorso con otra de * 
Don Isidro Fábregues. Responde a la can- ' 
tidad de nueve mil pesetas de principal, 2 
intereses y cuatro mil pesetas para costas 1 
y perjuicios. j

2.a Otra casa situada en la propia 
calle números ochenta y siete y ochenta 
y nueve, cuya medida superficial métrica 
se ignora; linda derecha con casa de doña ) 
María Pascual, izquierda con otra de don ‘ 
Isidro Fábregues y al dorso con otra del 
mismo Fábregues, situada en la calle de 
San Juan. Responde a la cantidad de tres 
mil quinientas pesetas de principal, inte
reses y mil pesetas para costas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado a las doce lio-

** *
Núm. 1816

JUNTA DE PLAZA Y GIJA1
DE MALLORCA

En virtud de las facultades i

1 Ilm 
unicc 
el ac 
erno 
5or « 
ia!d 
o cc 
inin 
te se 
par¡ 

te de
de la O. C. de 19 de noviembre 
(D. O. n.° 2G2), y O. de 13de: ' 
de 1925 (D. O. n.°'58) el día 23a । c; 
de la mañana, tendrá lugar enli fjjco 
dancia militar de estas Islas 1* 
ción por gestión directa delo»'^ 1 
que se expresan a continuaeióo 6 pe 
cantidades necesarias al serv ^ar 
destino al Parque de Intendenc» a[ 
Plaza.

qu

ras del dia veintidós del mes de septiem
bre próximo. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, esta
rán de manifiesto en la Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas o gra - 
vámenea anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

. Dado en Mahón a treinta de julio de 
mil novecientos treinta y dos:—José Ma- 
ria Diez y Díaz.—Enrique Clariana.

* * *
Núm. 1810

CEDULA DE CITACION
En los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del Distrito 
de la Lonja a instancia del procurador 
Don Germán Ballester en representación 
de D. José María Bellera Suarez contra 
D. José María Ruiz Suarez conocido por 
D. José Maria Bellera Suarez y otros, so
bre invalidez de institución y otros extre
mos, se ha mandado en providencia de 
esta fecha que se cite al actor D. José 1 
Mana Bellera Suarez por ser ignarado su - 
domicilio, para que el dia diez y siete del I 
actual y hora de las doce comparezca an í 
te este Juzgado calle de San Miguel 86 a

Los que tengan existencias" 
culos y deseen les sean adq^i 
den remitir notas de preciosa* _ 
ría de esta Junta de Plaza sita6 
que de Intendencia, calle c 
en horas de oficina, hasta d; ' 
del anunciado para el acto, " 
muestras de los artículos y út[i' Í1D 
de la contribución industriad. 
harinas, presentarán los anál1^ 
pondientes hechos por un Labor, 
cial; no presentando aquellas^ 
nan las condiciones que detergí resultuaii itia UU1LU1C1U11G8 que u v l v » , , 
creto de 14 de septiembre de i17 de 
de Madrid n.° 273). " u

El vendedor a quien se le^T, en 
compra queda obligado a ¡i^r pk;ra a 
culo o artículos dentro el t1?
señale y si no lo hiciera, ven- ' 
a satisfacer la diferencia J
suite con la compra que

terr

por su falta de entraga, y 1° ?
harinas fuesen rechazadas P°L 
condiciones en la prueba o L-U. ¿ J.ú 
coincidieran con los de las mL ¡

Los gastos de este anuuc-1
cuenta de los vendedores y ■OY

decon arreglo al importe de LL'j - 
nes; así como el de los anális|S¿ * a  
el Laboratorio Municipal

¿las'

íne M 
¿te,

j_iauui aiui iv lumiicipai / 
que precederá a la admisión11
las harinas.

A rtículos que se
Harina de flor, 15 qqm9/ 1̂ 

de tropa, 175 qqms.- Cebadé; 
—Paja para pienso, 900 qT115.. 
rama, 40 qqms.—Leña fuerte'^ 
Alfalfa, (la que consuman

Servicio de Acuartela011" 
leo, 250 litros.

Palma 8 de agosto de 
do de la Junta: El Capitán de y/ 
Secretario, Juan MartorelL" 
Coronel Presidente, Morete- 1

PAMA.-Es c it e l a  TiP

^1QS,

ñ -

Sa, t v
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